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Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, inciso 1° de la Ley 19.378,
atuto de Atención Primaria de Salud Municipal, la solicitud presentada por el
resado, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la
ública y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley.
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TOS:
LA HIGUERA,

AUTORÍCESE 1/2 DÍA DE PERMISO
ADMINISTRATIVO CON GOCE.

11 MAY 2313

VSIDERANDO:

La solicitud presentada por la interesada.

• O 1 5 9 7
¡RETO EXENTO /

AUTORÍCESE, hacer uso de 1/2 (medio) día hábil de permiso
linistrativo, con goce de remuneraciones a la Sra. GEMA DEL CARMEN ISLA
CHEZ, Técnico Nivel superior de Enfermería - CES La Higuera, categoría "C",
1 "14" desde el 10-05-2013 y hasta el 10-05-2013 ambas fechas inclusive.

AN ^TESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

O PIZARRO BRUZZONE
CRETARIO MUNICIPAL

¡GUILLOSyOSSANDON
ALCALDE

teresada
orrelativo Depto. de Salud 378/13-05
árpela Personal
crelaría Municipal
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